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I N T R o D u e e I o N 

Debido a la interrogante que surge alrededor de 

los impuestos y los requisitos que hay que c:umplir al 

realizar cualquier acto de importaci6n, se pretende 

proiundizar en este aspecto. El comercio exterior en 

México ha originado una gran variedad de conflictos en 

cuanto a la economía del País, dando lugar al 

establecimiento de impuestos con los cuales se puede 

tener un mayor control sobre los productos que 5e 

importen y protegiendo los de fabricación nacional. 

En la epoc:a ac:tual y debido a rasgos 

caracter:tsticos que· e)(isten como lo son la in.Elación y la 

.... 
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crisis de energéticos la economia mexicana se 

instrumentó con base en una estricta regulac:iCn de las 

importaciones, las que se encuentran principalmente en 

insumos y tecnologias indispensables. 

El gobierno de Mexico 1 ha exhortado a los 

empresarios a que se incrementen las importaciones con la 

ayuda de tec:nolcgia nueva y de E8cil adquisic:iOn con el 

fin de mejorar la calidad de sus productos y poderlos 

exportar. 

Las importaciones han jugado un papel muy 

importante en México si tomamos en cuenta que se han 

criginadq debido a la insatis!ac:ciOn de las necesidades 

b~sicas del pueblo hecho por lo cual hasta la 

actual id ad, el gobierno requiere de importar productos 

que satisfagan esas necesidades, aunque hoy en dia se 

importan productos que realmente no son necesarios>. 

Es de gran importanc: ia para la ec:onomia del 

pais, hacer la maxima racionalizac:iOn de las 

importaciones en el sentido de eliminar en lo posible, 

aquéllas que no sean absolutamente indispensables t pero 

por otro lado que haya una gran agilidad en el manejo de 
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la politica comercial , el control de los aranceles y de 

los subsidios a impuestos de importaciOn. 

Un factor que se considera prioritario dentro 

de las importaciones son 

como el reglamento que 
las agencias aduanales asi 

las regula, de las cuales 

hablaremos a fondo. Se deben tener en consideraciOn, las 

autorizaciones y íiscalizaciOn de las operaciones de 

importación y un incremento de la recaudación de 

impuestos , derechos y aprovechamientos aduana.les ; y por 

supuesto combatir el contrabando. 

Hoy en dia y quizás en 1992 principalmente, las 

cosas cambian en el aspecto de las importaciones con el 

ya conocidisimo tema Acuerdo de Libre Comercio que 

tiene pactado México con otros paises, en el cual se 

pretende eliminar la carga arancelaria tributaria y 

fiscal 1 con el propósito de poder transitar, introducir 

o 11 importar 11 merc:anc:i.as de un Pa:is a otro , como si fuese 

el propio Pa:is de origen Pero no e><iste seguridad 

alguna de como se va a manejar esta situación sobre todo 

con nuestro Pa:is vecino 

Norte America quizás 

impuE¡?stos 

LIBRE 

aranceles 

y si fuera as:i 

al 

se 

etc:. 

la 

norte Estados Unidos de 

maneje c:on otro tipo de 

o qui=ás simplemente sea 

industria Mexicana donde 

quedaria? con industrias grandisimas como lo son las 

POTENCIAS TRANSNACIONALES. 

.. 
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Debido a la gran importancia de las 
import.aciones en Mé><ic:o , este seminario de investigaciOn 

tiene como finalidad: EL ESTUDIO FISCAL DE LAS 
IMPORTACIONES, enfocado princ:ipalmente a los impuestos 

contemplados en el CODIGO ADUANERO. 
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CAPITULO I 

ASPECTOS G E N E R A L E S 

1.1. ANTECEDENTES 

Las importaciones en Mé><ico tuvieron lugar a 

partir de su independizaciOn de España y al mismo tiempo 

por la insatisfaccion del pueblo ya que al advertir 

estas necesidades el gobierno se veia obligado a 

comprarle a otros paises productos basicos 

concurrencia 

satis.facciones 
de productos 

alimenticias 

extranjeros para 

de la poblacion 

la 

las 

que 

convertía al país en un mercado valioso prOvoco que el 

Secretario de Hacienda expidiera una circular el di.a 29 

de mayo de 1833, en el cual exponia, que en vista de los 

graves perjuicios que resentia la industria rural del 

pais por la introduc:ciOn de harinas ex.tranjeras se debia 

prohibir la introducciOn de dicho producto; este asunto 

dio paso al primer establecimiento de aranceles. 

.. 
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La importacia del movimiento del comercio 

e><terior en el año fiscal en que comienza, es sin duda 

que las finanzas eran desastrosas , puesto que no tenían 

señalados puertos de altura , ni aduanas por los cuales 

se pudiera efectuar cualquier negociaciOn tampoco 

existian aranceles definitivos o propios del nuevo orden 

que se establecía y al cual se sujetaran los impuestos , 

quedaba por lo tanto en manes de los contrabandistas o de 

quien quisiera comerciar sin pagar impuestos 

medidas. 

tasas o 

De pronto para CE.alvar la dificultad se 

señalaron cuotas arbitrarias hasta la formaciOn del 

arancel , cuyas bases .Eueron bien liberales puesto que 

solo se asignó un impuesto del 25% sobre la tarifa y aón 

sobre aforo* 

articules , 

las prohibiciones se redujeron a pocos 

Durante este tiempo tedas las operaciones de 

comercio exterior se realizaban en puertos maritimos , ya 

que el movimiento comercial no se daba debido a la 

inprecisión de las íronteras establecidas. 

*AFORO , Es la valuación estimativa de las mercancías que 

pasan por una aduana y aón no se conoce el valor real, 
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Para México el ingreso de sus aduanas maritimas 

Y fronteri:as por el pago de los.derechos de importac:ion 

y exportac:ion fue el principal renglon de la ec:onoml.a 

.fiscal , y a veces el· i:.mico sostén del Gobierno Federal 1 

el valor molls solido de su c:redito y la garantia més 

segura para los empréstitos que constituyeron los 

recursos para el sostenimiento de los gobiernos en el 

periodo inicial de ia Repüblica y la manzana de la 

discordia en las épocas en que a~n no se estructuraba una 

sana economia del estado. 

Hasta este momento la politic:a y las normas en 
esos aspectos básicos se desarrollaban puede decirse 

que por inercia dentro del Plan de Comercio Exterior 

re~ido por las fórmulas e~pañolas que tanto hablan venido 

a menos y resultaban inaplicables en un territorio 

incontrolado sobre el cual operaban las ambiciones de los 

comerciantes extranjeros 1 tanto por el propio continente 

como de los paises europeos. Daban impulsos a esta 

aventura el alan de romper el monopolio que España habia 

sostenido por espacio de tres siglos buques de todas 

las naciones visitaban los puertos mexicanos los 

tradicionalmente abiertos al ~omerc:io de altura y los de 

cabotaje estos Ultimes utili=ados por las pequeñas 

embarcaciones para el contrabando antes de la 

independencia , entonces y aun en nuestros dias. 
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No e><istia en aquel México turbulento una 

conciencia politica nacional ; ni en los jefes militares 

ni en los hombres dedicados al asunto püblico ni en los 

demas sectores soc.iales. Solo Don Vicente Guerrero 

caudillo inculto pero amante de la libertad y de la 

independencia, tenia directrices 

personal a toda prueba , como norma 

las 

de su 

de su valor 

actuación en 

los campos de batalla y 

püblica Fuera de él 

en los puestos de administrac:iOn 

hasta los hombres que mayor 

devoción mostraron por México, vacilaron frente a las 

determinaciones que debieron tomar para la organizaci6n 

del. Estado , o ante hechos politices militares con los 

que se estaban formando el estrato fundamental de la 

nueva nación Muchas veces atraidos por intereses 

personales o por las corrientes doctrinarias de los 

grupos que en nuestro pais encontraron terreno propicio 1 

esos hombres tomaron determinaciones que manchaban sus 

antecedentes o que los hicieron aparecer con una 

iisonomia politica 

caracterizaba. 

que no era la que en realidad los 

Esta situación explica la tormentosa acción en 

que se debatían las virtudes ciudadanas , las pasiones e 
intereses politices continentales y extracontinentales 

que tuvieron como escenario el territorio mexicano. Las 

cosas se complicaban mucho más a causa de los intereses 

del claro, los de los españoles que no se l."esignaban a 

dejar de participar en el gobierno consumada la 

independencia 

usu.f ructuaban 

los 

y de.fendian 

de los 

ganancias 

capitalistas que 

usurarias ante la 



pobreza del Estado , que les pedia prestamos y les de les 

comerciantes y privilegiados religiosos y politices de 

otros régimenes. Por si fuera poco, vino a sumarse a esta 

anarquia la participaciOn de los Estados Unidos de 

America , no solo eran esos los elementos que contribuian 

a la anarquia nacional , sino que desde la consumaciOn de 

la independencia se incorporaron a la entidades 

poli.tic.as españoles c:on intereses creados en las 

diferentes provincias mexicanas. 

El pais no pcdia entonces recurrir a un 

préstame pues con ello aumentaban sus conflictos y su 

deuda public:a , por le tanto el gobierne no c:ontaba c:on 

fuentes de ingresos suficientes • Esto ocasiono que los 

estados se 

constantemente 

creyeran autorizados 

las tarifas aduana.les 

para modiiicar 

y de esa manera 

buscar a través de los aranceles una fuente de m~s 

ingresos. El primer documento arancelario que existiO en 

el México Independiente fue el arancel general interino 

para el Gobierno de las aduanas maritimas en el comercio 

libre del imperio le siguió el arancel general para las 

aduanas maritimas y de frontera de la Repóblica Mexicana. 

Y es en la epoc:a de la Reforma dende se dec:reta 

la Ordenanza General de Aduanas Mari timas y Fronterizas 

de los Estados Unidos Mexic:anos y ésta establec:io la 

clasificaciOn de los articules sujetos al impuesto • 

. .. 
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También en ese entonces se decreto la ley aduanal ·y la 

tarifa de importacion. 

Las reformas introducidas ademas de 

modernizar los procedimientos para el despacho de 

merc:ancias simpli.f ican el pago de los impuestos El 

principal proposito de la Reforma fue el de fomentar las 

diversas ramas de la economia nacional. 

En la etapa contemporanea se creo la 

corporaciOn llamada resguardo aduana! y en esta se expide 

una nueva legislación para las aduanas 

Codigo Aduanero. 

el aün vigente 

Con la urgente necesidad de reestructurar y 

unificar el- sistema arancelario entran en vigor nuevas 

tarifas de importaciOn y exportación basadas en la 

nomenclatura arancelaria de Bruselas y publicadas en los 

diarios oficiales de les setentas. 

Como se menciono anteriormente el gobierno de 

México durante el trascurso de la historia de las 

importaciones siempre ha intervenido imponiendo una 

serie de restricciones por lo cual es de gran 
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importancia anali:ar cada una de estas actividades 1 para 

conocer el ben e.E ic io de estas operaciones en pro de la 

ecanomia nacional. 

1.2. EL MANEJO DE LAS IMPORTACIONES ACTUALMENTE. 

A. - COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION DEL COMERCIO 

EXTERIOR MEXICANO. 

Las .funciones de esta comisión .figuran en 

aspectos tendientes • proteger los intereses de los 

importadores mexicanos ante sus proveedores extranjeros , 

así como algunos dirigidos a elaborar un registro 

nacional de importadores, todo esto sin descuidar el 

prestigio de México catalogado como un país con un 

gran control de las importaciones. 

B.- CENTRO NACIONAL DE INFORMACION SOBRE COMERCIO 

EXTERIOR < CENICE >. 

Entre las principales funciones del centro 1 

se encuentran las siguientes : 

.. 
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- Obtener datos de los mercados extran jt:ros 

relativos a la demanda potencial de productos nacionales. 

- Contar con la información sobre las medios 

de transporte que es factible utilizar. 

- Dar a conocer las reglamentaciones sobre 

normas de calidad y empaque que requieren los productos 

de importación. 

- Facilitar los datos necesarios sobre las 

- diferentes ferias y exposiciones regionales e 
internacionales. 

- Informar sobre la participación de México 

y ventajas que tiene en los acuerdos internacionales 
etc. 

C.- EL SEGURO DE TRANSPORTE. 

OBJETIVO. Este seguro tiene por objeto resarcir al 

asegurado las pérdidas y/o daño que su.frieran las 

mercancías transportadas por los medios propios de 

locomoción terrestre, marítima y aerea. 
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RIESGOS 1En cualquier movimiento de bienes de un 

punto a otro , esto se encuentran sujetos a la ocurrencia 

de daños o pérdidas en mayor o menor escala, los cuales 

no terminan hasta la llegada al punto de su destino 

final. 

D.- INSTITUCIONES OFICIALES. 

1.- SECRETARIA DE COMERCIO V FOMENTO 

INDUSTRIAL C SECOFI ). 

Es de su competencia la ejecución de la 

politic• comercial del país 1 el estudio y dictamen sobre 

los tr.atados comerciales que celebra México con otros 

paises ··~ ·la aplicación de las restricciones y controles 

que se .dicten para los artículos que son objetos de 

comercio exterior vigila el .funcionamiento de dichos 

controles·, así como la Eunc:ión más importante que es la 

de otorgar o manejar los permisos de importación de 

mercancías con estrictas tarifas arancelarias por cada 

producto importado , y que pueden ser por pieza , peso , 

medida 1 etc. 

2. SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES (S.R.E. > 

... 
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A esta Secretaria competen los siguientes 

asuntos 1 por lo·que respecta a importaciones 1 

al Celebrar tratados acuerdos y convenios 

comerciales en los que México sea parte. 

b) Recabar en el extranjero las informaciones 

técnicas y económicas que sean de utilidad para el pais , 

y le permitan concurrir mejor a las labor~s de 

cooperación , intercambio y comercio internacional. 

3.- SECRETARIA DE HACIENDA V CREDITO PUBLICO 

5.H.C.P.). 

Esta Secretaria tiene las siguientes funciones 

en materia de comercio exterior: 

a> Estudiar y formular los proyectos de las 

leyes y disposiciones· que establecen los impuestos a la 

importación y materias conexas. 
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b) Cobrar los impuestos y derechos federales en 

los términos de dichas leyes. 

e) 

inspección •. 

los servicios aduanales y de 

d) Inte!i-veñir '·en. todas J.as operaciones en que se 

haga uso del' crédito pú.blico. 

e) Dirigir la política monetaria y crediticia. 

3A. - DRGANOS DE LA SECRETARIA MAS ESTRECHAMENTE 

RELACIONADOS CON EL COMERCIO EXTERIOR. 

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS< D.G.A.l. 

Establece sistemas de control con el fin de 

conocer el movimiento de la importación e interviene para 

el establecimiento o modificación de las tarifas u cuotas 

arancelarias. 
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DIRECCION GENERAL DE ESTUDIOS HACENDARIOS ( D.G.E.H.l. 

Realiza los estudios necesarios para otorgar 

subsidios y excenciones a la importación. 

COMISION EJECUTIVA DE ARANCELES ( C.E.A.l. 

Su misión es estudiar y proponer las 

modi.fic:aciones que estime convenientes a las tarifas de 

los impuestos de importación así. como resolver las 

consultas que se .formulen en materia arancelaria. 

COMISION GENERAL DE ARANCELES ( C.G.A.l. 

Estudia y propone los lineamientos generales 

de la política arancelaria. 

3B.- LOS SIGUIENTES ORGANOS ESTAN INTIMAMENTE 

LIGADOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y 

LA SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL EN EL 

COMERCIO EXTERIOR. 



17 

DIRECCIDN GENERAL DE INDUSTRIAS ( D.G.I.). 

Efectúa estudios e investigaciones y 

propone dictámenes de importación de materias primas y 

auxiliares para la. industria nac: iona.l, con el fin de 

fortalecer su desarrollo. 

En los programas de fabricación para ltii 

integración de una industria , determina el tiempo en que 

se efectuaran las etapas de esa integración 

proporc:ionando por otra parte l• posibilidad de importar 

las mercancías que se requieren para que , incorporadas til 

las naciones , se vayan contando con productos elaborados 

en el pais y que antes no se fabrica.ban. 

Por otra parte 1 efectúa los estudios 

necesarios con el E in de proporcionar el ambiente 

apropiado para la importación de •quellas materias primas 

e intermedias , que ai:.n fabricandose en México , por su 

elevado costo dii iculta su exportación de manuEa.cturas 

nacionales. 

.. 
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4,- SECRETARIA DE AGRICULTURA V RECURSOS HIDRAULICOS 

( S.A.R.H.), 

Concede autorizaciones par• la importación 

de vegetales ganado productos Iorestales y toda la 

fauna silvestre así como también opina sobre la 

procedencia e improcedencia de las sol ic i tu des de 

importación y sobre los subsidios y restricciones en 

las importaciones agrícolas. 

S.- SECRETARIA DE GOBERNACION < S.G.l. 

En materia de comercio e><terior esta 
dependencia regula la importación de películas 

cinematográficas y además , maneja el archivo general de 

la nación que es el manejo de libros importantes de 

todo el mundo y sobre todo los libros mexicanos. 

6.- SECRETARIA DE SALUD ( S.S.). 

Interviene directamente en las operaciones 

de impc~tación del control h~giénico e inspección 
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sanitaria de comestibles 1 bebidas 1 productos biológicos 

1 drogras y productos medicinales. 

7.- SECRETARIA DE MARINA ( S.M. l. 

a) Interviene en la promoción y organización de la 

marina mercante del pais. 

b) Interviene en todos los problemas relacionados 

con las comunicaciones por agua , y opina en el estudio y 

fijación de las tarifas. 

8.- SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

s.c.T. >. 

Está a cargo de la vigilacia , control y 

autorización de las lineas aereas de carga de los 

servicios terrestres de transporte , y la admisnistración 

de los .ferrocarriles federales. Además , fija las normas 

técnicas de operación asi como las tarifas de .fletes 

por esos servicios. 

9.- BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR ( B.N.C.E.). 
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a) Financia la producción de articules 

exportables y otros para sustituir las importaciones. 

b) Apoya a la formac:i6n de empresas para una 

mayor industrialización del pueblo mexicano con 

tecnología nueva a miras de tener una mejor producción 

aumentando así la exportación. 

E.- ORGANISMOS DEL SECTOR PRIVADO. 

1.- CONFEDERACION DE CAMARAS INDUSTRIALES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 1 CONCAMIN ). 

El principal objetivo de esta confederación 

es el de representar los intereses generales de la 

industria y estudiar los puntos que la a.fec:tan para 

proveer las medidas más adecuadas que la .favorezcan , así 

como colaborar con el Estado para la resolución de sus 

problemas, 
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Dentro de las m~ltiples actividades que 

desempeña , destaca la de organizar conjuntamente con las 

instituciones del sector. póblico las misiones 

comerciales y en ·la participaco6n de nuestros 

industriales en las .ferias y e><posiciones nacionales y 

extranjeras • 

2.- CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA 

TRANSFORMACION < CANACINTRA l • 

Dentro de los objetivos de la CANACINTRA 

resaltan por su importancia lbs siguientes : 

al Fomentar el desarrollo de la industria de 

trans.Ecrmaci6n procurando asegurar el mercado interno 

para sus productos, buscando nuevas oportunidades en el 

mercado interno para los mismos , asi como en el mercado 

internacional. 

b) Organización de conferencias congresos y 

mesas redondas. 

e> Representación en los comités de importación. 
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8.- CONFEDERACION DE CAMARAS NACIONALES DE COMERCIO 
DE LA REPUBLICA MEXICANA < CONCANACO l. 

Entre sus principales objetivos podemos 

enunciar 

al Representar y defender los intereses del 

c:omerc:io. 

b > Constituirse en un órgano de consulta del 

Estado para la satisfacción de las necesidades del 

comercio. 

1. 8, PERSONAS QUE INTERVIENEN DIRECTAMENTE EN LAS 

IMPORTACIONES, 
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Las personas que importan mercancías o 

productos, para la realización de su propio giro de 

trabajo ( personas morales o personas l isicas > , tienen 

dos opciones para poder llevar a cabo la importación 

que son las más comunes en nuestro pais y que son las 

siguientes : 

a> Importaciones personales.- Este tipo de 

importaciones las pueden realizar o es común que la 

realicen los accionistas en el caso de una persona 

moral, o el due~o del negocio en el caso de una persona 

física , ya que son ellos quienes se ocupan de viajar al 

pais de origen del producto para poder escoger el 

producto idóneo las necesidades de la empresa o negocio , 

así como la tarea de pagar los impuestos y derechos 

relativos , maniobras y lletes que causen las operaciones 

que realicen. 

DESVENTA.JA.- Por lo regular este tipo de 

importaciones son de productos pequeños o que no 

necesitan de la contratación de algún medio de transporte 

1 como lo son grúas , camiones y transporte para equipo 

pesado. 

También la inewperiencia en el ramo , 

puede obstaculi::ar la rápidez y e.Eicacia en el 

transporte , pago de impuestos y derechos , etc. 



24 

bl Importaciones por medio de la contratación de 

los servicios de un Agente o Agencia Aduanal .- En este 

tipo de importaciones es muy común que el accionista en 

el caso de persona moral , o el dueño del negocio en el 

caso de ~na persona fisica viaje al país de origen para 

que UNICAMENTE esc:oga la mercancía o producto exacto e 

idóneo a las necesidades de su empresa para que 

o ANTICIPADAMENTE contrate o haya posteriormente 

contratado los servicios de un e><perto en impcrtac:iones 

como lo es el AGENTE ADUANAL. 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA UN AGENTE ADUANAL O AGENCIA 

A LOS IMPORTADORES. 

1.- Facilitan a sus clientes bodegas cercanas a la. 

aduana donde operan. 

2.- Cubren en .forma anticipada 1 por cuenta de sus 

clientes , el importe correspondiente a las maniobras , 

iletes , impuestos y derechos que causen las operaciones 

que manejan. 



25 

3.- Tienen establecidas en 

concentrac:ión urbana e industrial 
la$ e: iudades de gran 

despachos afiliados o 

de la misma firma en beneficio de sus clientes , quienes 

pueden acudir a las mismas. 

4.- Cuentan principalmente en el territorio 

Ncrteamér icano reexped idores de carga 

el trá~ico internacional. 

facilitando asi 

REEXPEOIOORES Despachadores de lo ya recibido. 

s.- Celebran en sustitución de sus clientes 

contratos colectivos de trabajo con los sindicatos 

nacionales de ali ja.dores que operan en 

federales de las aduanas del pais • 

las zonas 

ALIJADORES • - Sindicatos de trabajadores que 

descargan los buques o barcos en los puertos. 
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CAPITULO II 

AGENCIAS A O U A N A L E S 

2.1. A O U ANA S 

2.1.1. DEFINICION 

Para poder entender ampliamente los aspectos 

de la.s impcrtac iones , primero es necesario conocer el 

significado de la palabra Aduana por tal motivo se 

citan a continuación algunas de las def inic:iones que 

existen 1 

Aduana .- Es el organismo encargado de aplicar la 

legislacion relativa a la importacion y exportación de 

merc:anci.as y a los otros régimenes aduaneros de percibir 

y hacer perciber los gravámenes que le sean aplicables. 

( Glosario de Términos Aduaneros Latinoamericanos>. 



- Es una o.E icina póbl ic:a recaudadora de 

Constitución PoHtica de los Estados Unidos 

art .131 ) • 
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impuestos 

Mexicanos 

- Se entiende por aduana 1 aquella práctica a las 

operaciones de la Ley Aduanera autoriza establecida 

generalmente en las costas fronterizas para registrar 

en el tráfico internacional los géneros y mercancías que 

se importen o exporten y cobrar los derechos 

correspondientes. < Dirección General de Aduanas >. 

- Aduana es una oficina de impuestos . ( Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público ), 

Después de analizar las def inic:iones anteriores 

podemos llegar a una definición propia y es la siguiente 

- Aduana es una oficina en la cual se llevan a cabo 

todas las operaciones relacionadas con las importaciones 

y las exportaciones ( tráfico internacional de mercancías 

así como la recaudación de los impuestos 

correspondientes bajo la estricta regulación de la Ley 

respectiva. 
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Para llevar a cabo las actividades de importación 

y eKportación , existe un elemento de gran valia para las 

empresas y las aduanas el cual es con oc ido como agente 

aduanal esta persona es en quien la aduana y 

particulares se apoyan para que las mercancías entren y 

salgan del país conforme al plan económico del Estado. 

Las definiciones que e><isten del Agente Aduanal 

son las siguientes : 

Agente Aduanal Es un elemento que tiene un 

papel importantisimo en el Comercio Exterior ya que viene 

a ser un representante y asesor de las empresas tanto 

importadoras como exportadoras • ( Manual del Exportador 

l. 

Es la persona que actóa por cuenta propia 

como gestor ancargandose de las operaciones aduaneras de 

toda denominación en todas sus fases actos y 

consecuencias del despacho. ( Código Aduanero art.ó90 l. 

Por las definiciones expuestas podemos definir al 

Agente Aduanal de la siguiente manera : 
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El Agente Aduanal es un profesional facultado 

por el Gobierno Federal que puede auxiliar en todos 

aquellos trámites relacionados con importación de 

mercancías. 

2.1.2. FUNCIONES 

Las principales .Eunc:iones de la aduana. 

consisten en 

Vigilar , registrar y controlar las operaciones 

aduaneras importación exportación transbordo 

embarque , operaciones temporales , tránsito ). 

Reconocimiento de mercancías. 

Clasi.Eicación arancelaria de las mismas. 

Recaudación de impuestos 

aprovechamientos • 

derechos y 
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Ejercer vigilanc:ia en Ironteras interiores y 

lugares donde se reali ::an operaciones de comer e: io 

internacional. 

Las funciones de las aduanas se pueden clasificar 

de la siguiente forma 

FUNCION FISCAL. 

La. Aduana no sólo tiene la misión de recaudar 

impuestos , es decir no sólo cumple un papel fiscal , sin 

embargo continuará siendo una de sus principales 

funciones. 
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FUNCIDN SOCIAL. 

El Estado dicta otras medidas no fiscales como 

la división o separación de las operaciones de 

importación y exportación a un régimen de permisos o 

licencias previas , medidas cuya E inalidad es puramente 

económico social. 

FUNCIDN DE VIGILANCIA. 

La Aduana aparte de vigilar el cumplimiento de 

las leyes aduanales , vigila un sin número de normas de 

muy diversa indole , entre ellas tenemos a las de tipo 

migratorio y de salubridad pública 1 de protección a la 

fauna y la flora y aún eventualmente para actuar en casos 

de guerra , calamidad pública o epidemia • 

. FUNCIDN DE HIGIENE PUBLICA. 

Esta función se refiere a impedir que se admita 

en territorio nacional productos empaquetados en puertos 

declarados infectados o que hayan tocado esos puertos. 
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Algunas de las funciones establecidas por el 

Código Aduanal para las aduanas me>< icanas , se real i :an 

en las secciones aduaneras y en las comandancias de zonas 

de inspección y vigilancia aduanal. 

Toda aduana para llevar a cabo sus objetivos se 

debe encontrar debidamente estructurada. 

A continuación trataremos como se encuentran 

organi:adas las Aduanas y las funciones que en· ella se 

llevan a cabo : 

:JEFATURA : Es la que se encarga de administrar la 

Aduana con lo dispuesto en la Legislación Aduanera y 

demás disposiciones legales. 

- Su principal función es la de coordinar ejecutar 

las políticas de la Dirección General de Aduanas. 

- Dirige y controla las unidades que integran la 

aduana para que cumplan con sus funciones. 

- Autor i ::a los documentos que a.E ecten el movimiento 

de los fondos de caja. 
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- Formula y mantiene actuali:a el reglamento interior 

de la Aduana vigila bajo su responsabilidad que se 

eHiga el pago de adeudos y fian::as a favor del fisco 

federal. 

Informa sobre sus actividades a la Dirección 

General de Aduanas. 

SUB~EFATURA 1 Sustituye a la jefatura de la Aduana 

en caso de que el jefe falte temporalmente o tenga 

algón accidente , el suplente asume todas las facultades 

y responsabilidades. Además coordina y controla las 

actividades de las sec:c:iones de la planta de la 

sub jefatura. 

PLANTA DE ALMACENISTAS : Los almacenistas tiene como 

tareas fundamentales: recibir 1 custodiar y contabilizar 

los documentos de entrega de las mercancías de 

importación y exportación almecenadas sus principales 

funciones son: 

- Recibe en el almacén las mercanci•s diariamente. 

- Confronta los almacenistas los bultos con los 

documentos, que los ampara. 
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- Se almacenan los efectos que se encuentren bajo el 

·dominio aduanero en los recintos fiscales y fiscali2ados. 

- Se marcan con una inscripción que contenga el 

número de registro de entrada y el año que corresponda 

cada bulto que entreguen y entren al almacén. 

PLANTA DE VISITAS : Las visitas aduan.a.les tienen 

como principales actividades y funciones las siguientes: 

Efectuar el reconocimiento aduanero de las 

mercancías de importación y exportación. 

- Establecer una correcta clasificación arancelaria. 

- Verificar la cantidad y tipo de las mercancías 

aplicando la tarifa de acuerdo a la fracción arancelaria 

correspondiente. 

- Revisar las facturas o factura original y comprobar 

si tiene visa firmada por el cónsul representante de 

nuestro país en el lugar de origen de las mercancías. 
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- Asi como, verificar si debe cumplirse previamente 

algOn requisito especial. 

- Reali:an la clasilicación arancelaria y avalOo de 

las mercancias con lo declarado en los pedimentos; 

remiten a la sección de juicios el acta de. coritroversia 

en su caso. 

Conocen oportunamente las disposiciones o 

modilicaciones que alecten al arancel o al Código 

Aduanero , recaudan los impuetos por concepto de pequeñas 

importaciones y exportaciones. 

- In.Eorman de sus actividades a la jefatura de la 

Aduana. 

PLANTA DE INTERVENTORES: Los interventores tienen 

como tareas fundamentales: 

- Recibir y registrar la documentación. 

- Controlar la importación de articulas y conlrontar 

los documentos que amparen las mercancias. 
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- Recibir de la conducción del resguardo aduanal la 

documentación que ampara la importación al país de la 

mercancía procedente del extranjero. 

- Recibir de los interesados los docuementos de 

internación de mercancías. 

PLANTA DE RESGUARDO ADUANAL: Los resguardos 

aduanales deben de revisra vehículos mercancías y 

personas en las garitas internacionales e identifican los 

documentos que amparan las mercancías así como la 

distinción de franquicias de acuerdo a la calidad 

migratoria 

Aduanero. 

en base a lo estipulado ~or el Código 

Evitan y persiguen el tráfico fraudulento de 

mercancías. 



SECCION DE CA~A: 

- Recibe y precisa documentos de pago 

concentra e informa los ingresos y egresos. 
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recauda 

- Controlan las formas fiscales oficiales y los 

créditos recibidos por la tesoreria de la íederaci6n. 

SECCION DE CONTABILIDAD. 

- Se registran los documentos de ingresos y egresos 1 

se formulan las distintas pólizas se elaboran los 

informes correspondientes. 

SECCION DE IMPORTACION Y EXPORTACION: 

- En esta sección se controla , registra , recibe 1 

confronta y tramita los documentos tanto de importación 

como de exportación. 
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CORRESPONDENCIA V ARCHIVO: 

- En esta sección se recibe, registra , clasifica y 

se distribuye la correspondencia. 

MAGIUILADÓRAS: 

- En esta sección se controla , registra y recibe la 

documentación referente a las actividades maquiladoras. 

CONTROL DE PERMISOS: 

- En esta sección se recibe , controla , analiza y 

tramita lo referente a permisos de importación y 

eMportac:ión. 

NAVEGACION: 

- Se encarga de registrar 1 controlar y tramitar a 

los vehic:ulos ( aviones , buques , autobusus , etc.). 
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ESTADISTICA: 

En estadística los trabajadores recolectan 

sep~ran numeran registran y relacionan toda la 

información de la Aduana para mandarla o remitirla a la 

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial ( SECOFI l. 

PERSONAL: 

El control de personal se realiza elaborando 

incidencias del personal de toda la Aduana. 

CONTROL DE ADEUDOS: 

- Revisan y someten a la aprobación del administrador 

las fianzas que se otorguen en garantia de adeudos 

diferidos por razones legales. 
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2.1.4. REQUISITOS PARA LAS AGENCIAS ADUANALES. 

El agente aduanal como ya se había mencionada 

es un profesional autorizado por la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público para actuar en la Aduana por 

cuenta ajena como gestor habitual de li\s operaciones de 

toda denominación, en todas sus fases, actos y 

c:onsec:uencias tanto en exportación como en la 

importación. 

Los requisitos más importante~ para obtener la 

Patente Aduanal se encuentran enmarcados en el Código 

Aduanero y son los siguientes> 

Ser mexicano de nacimiento. 

- Tener capacidad legal con arreglo al Código de 

Comercio • 

- Ser de honorabilidad notoria. 

- Sustentar examén en la ciudad de México para 

demostrar sus conocimientos en cuanto a la aplicación de 

las tarifas de importación y exportación. 

- No debe ser funcionario o empleado de la Federación 

o de los Estados , no ser militar en servicio activo ni 
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representante empleado o agente de alguna empresa de 

transportes o de nacionalidad extranjera. 

- No ser pariente del ~efe o Subjefe de la Aduana de 

suscripción de la patente. 

- Prestar sus servicios sin distinción a todas las 

personas que lo soliciten. 

- Mantener vigente una fianza de $ 2so,ooo.oo 

2.2. C O D I G O A D U A N E R O. 

2.1. DEFINICION 

El Código Aduanero , es la máxima disposición 

legal que sobre aspectos aduaneros existe , dictado por 

el presidente de la República hace 30 af'ios " El Código 

aduanero establece las bases para el cumplimiento y 

observancia de disposiciones que sobre exportadores 

importadores , tránsito internacional y transbordo impone 
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ademas para sancionar administrativamente y/o consignar 

hechos contrarios a sus estipulaciones ante autoridad 

c:ompetente. 

2.2.2. LEYES INTEGRANTES DEL CODIGO ADUANERO. 

El Código Aduanero esta c:ontenido dentro de las 

leyes ordinarias de la Constitución y en él se detallan 

las leyes , a.Eicios , circulares , acuerdos y reglamentos 

que a.Eectan las operac·iones de las aduanas. 

Dentro de las leyes ordinarias que engrosan el 

contenido de la legislación aduanera , se encuentran las 

siguientes : 

a) LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION Esta Ley es 

public:ada en base al art. 65 frac:c:. II de la Ccnstituc:ión 

con el cual .faculta al Congreso para examinar , discutir 

y aprobar el presupuesto de cada a;o razón por la cual la 

expide. 
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En esta ley se dan a conocer c:ada año las 

actividades que se · enc:uentran las exportaciones e 

importaciones. 

bl TARIFAS DE EXPORTACION 1 TARIFAS DE IMPORTACION 

- Para el cálculo de les impuestos que las actividades 

de exportación y de importación. 

c:l CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION :Juega un 

papel muy importante dentro de la legislación aduanera 1 

ya que contiene disposiciones que no · quedaron 

debidamente delinidas o aclaradas por el Código Fiscal 

señala quienes incurren en el delito de contrabando 

cuando se presume consumado este delito y sane ion a la 

participación de los empleados o funcionarios públicos en 

contrabando. 
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2.2.3. Los aranceles y su objeto. 

El art. 11 nos dá a conocer los elementos 

cambiantes que la aduana ha de tomar en consideración no 

sólo para el cobro de impuestos 1 sino para. el despacho 

en general de una operación estos elementos son los 

denominados 11 Régimen Arancelario 11 y son los siguientes 

1.- Las cuotas , pueden ser de dos tipos 

al Especificas .- Es el factor expresado en dinero 

, que multiplicado por la unidad fiscal correspondiente 

nos dará el impuesto ' específico ' a pagar • 

b) Advalorem • - Es un porcentaje aplicable al 

valor de la mercancía para obtener el impuesto advalorem. 

En el arancel mexicano que durante muchos años estableció 

los dos tipos de cuotas 1 .fueron desapareciendo , hasta 

su total eliminación las cuotas especificas para 

conservar solo las advalorem. 
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2.- El segundo elemento es el precio oficial 1 o sea 

el valor que para el arancel mexicano que tiene la unidad 

fiscal de la mercancía de que trate l éste valor sólo se 

toma en cuenta .ª falta de facturas comerciales o cuando 

el consignado en ella es superior a dicho precio oficial. 

s.- El tercer elemento es el tipo de cambio de moneda 

, es decir el equivalente del peso mexicano respecto 

del resto de las monedas del mundo. 

4.- El cuarto elemento son los recargos que el fisco 

cobra al deudor de un crédito en calidad de 

indeminizaci6n por la demora en el pago del mismo. 

s.- El quinto elemento es segón el art. 11 las 

restricciones que tienen por objeto regular en lo posible 

la entrada y la salida de mercanc i a ( permisos de la 

Secretaria de Comercio). 

6.- El sexto elemento lo constituyen los requisitos 

especiales que son requisitos extra fiscales , como son 

los permisos de la Secretaria de la Defensa Nacional , de 

los de la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidrálicos 

1 del Registro de Salubridad , de las autorizaciones del 

Banco de Comercio Exterior , del Banco de México. 
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7.- El o:i1timo elemento son las prohibiciones para 

importar y exportar · , que el ejecutivo decreta con 

fundamento en la ley Reglamentaria del segundo párrafo 

del art. 131 de la Constitución. 

Otra norma general de gran importacia es la ubicada 

en el art.S del Código Aduanero 1 que define los sitios 

donde debe ejercerse la vigilancia aduanera. 

2.2.4. LAS INFRACCIONES ADUANERAS. 

La administración pública ha cuidado mucho de 

establecer junto a las normas reglamentarias de la acción 

de la aduana 1 normas para castigar la violación de su 

potestad, graduando las acciones a la prcpoción del daño 

causado. 

.Junto a las normas fundamentales existen otras 

destinadas a regir el diario quehacer de las aduanas y de 

los importadores y exportadores que acuden a ellas para 

realizar las operaciones que la ley prevee. 
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Existen junto a las normas de importación capital 

una multitud de pequeñas reglas relativas sólo a 
procedimientos administrativos , cuya violaci6n no a.Eecta 

'· al interes fiscal y social del Estado. 

Algunos encargados de la Aduana han dividido las 

in.Eracciones y a las normas aduaneras en iniracciones 
11 graves 11 y en 11 leves 11 o reglamentarias. 

Las primeras constituyen una violación cuyos 

efectos producen un daño serio a los bienes jurídicamente 

protegidos por la aduana generalmente hay dolo la 

voluntad de evadir el impuesto a los controles econ6micos 

, sanitarios o seguridad aduanera. 

Las segundas son controversiones o normas de 

procedimientos qoe solamente dañan la fluidez de la 

actividad aduanera la típica in.Eracci6n grave es el 

contrabando 1 dañando por igual al plan económico y al 

fiscal ; una infracción reglamentaria o leve puede ser la 

falta de una copia en el documento a presentar , la falta 

de una .E irma. 

Al examinar el Código , se puede hablar hasta de 

cuatro infracciones graves : 
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1.- El contrabando 

2.- La tenencia ilicita de mercancías. 

3.- La inexacta declaración arancelaria descubierta 

con motivo de un reconocimiento. 

4.- La enajenación de mercancía importada en 

franquicia sin el pago del impuesto. Impuestos que 

deberán pagarse o el evadir los controles a la 

importación o a la exportación 1 establecidos por la ley 

tales como los permisos a las prohibiciones la 

internación en las mismas condiciones de mercancías 

procedentes de Monas y perímetros libres y aún la 

tentativa de todo ello. 
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CAP I·T U LO I I I 

IMPORTACIONES 

3.1.1. DEFINICION 

Es la operación mediante la cual un producto de 

procedencia extranjera se dedica al uso o consumo 

interior de un territorio aduanero previo pago de los 

derechos de aduana y de su importe en divisas extranjeras 

o en divisas nacionales trans.Eeribles Código Aduanero 
), 

Es la acción de introducir en un pais géneros , 

costumbre o juegos extranjeros C Diccionario Larrouse ). 

El Código Aduanero de nuestro pais menciona dos 

tipos de importaciones : 
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1.- IMPORTACIDN DEFINITIVA : Se define como el arribo 

de mercancías extranjeras destinadas a su uso dentro del 

país. 

2.- IMPORTACION TEMPORAL Es la introducción de 

mercancías extranjeras destinadas a permanecer en el país 

por tiempo limitado, 

Al igual que en las exportaciones existen medios de 

política comercial que dirigen o regulan el 

.Euncicnamiemto de una importación y estos cuerpos 

jurídicos son : 

- Ley de valori%ación Aduanera 

- Permisos de importación definitiva. 

Ambos vectores son medios para la. captación de 

recursos que se perciben del comercio con el exterior. 

Además se distinguen fundamentalmente dos clases de 

importaciones : 
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1.- Importac:ione$· Industriales : Productos que una 

empresa adquiere en el extranjero para su aprovechamiento 

o el de sus equipos como ejemplo podrían quedar los 

bienes de c:apital , equipo industrial , materias primas 

etc:. 

2.- Importaciones Comerciales : Es la adquisición de 

producto$ extranjeras para ser incorporados al mercado 

interno en .Eorma de producto elaborado. 

Debido a la gran importacia de las importaciones 

y las exportaciones para la nación se le ha prestado 

especial interes y de ahí el surgimiento de una 

Asociaci6n para el apoyo de estas actividades 

Asociación Nacional de Importadores y Exportadores de la 

República Mexicana ya que de esta manera tendrán 

información oportuna de las madi.E icac:icnes avances 

proyecciones y así mismo con su a.Eán de trabajo de 

aportaciones de creatividad y esfuerzo coordinado 

pueden lograr obtener una mejor posición del Comercio 

Exterior Mexicano en el mundo. 
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3.1.2. BOSQUE~O DE LA LEY GENERAL DE IMPORTACIONES 

C EXPORTACIONES l. 

La ley que crea la tarifa del impuesto general de 

exportaciones o importadores publicada en el Diario 

Oficial de la Federación del 23 de diciembre de 1974 y 

en vigor a partir del 19 de enero de 1975 esta 

estructura conforme a la nomenclatura arancelaria de 

Bruselas se corresponde con la tarifa del impuesto 

general de importación y abandona la clasificación ya 

obsoleta real i :ad a por la organ i ::ac i6n de las Na.e iones 

Unidas conocida como clasi.Eic:ación uniforme del 

Comercio Internacional. 

La nueva tarifa constituye un importante paso en 

pro de las exportaciones mexicanas con vistas a lograr 

nuevos mercados y ampliar los tradicionales. 

Su clasi.Eicación arancelaria y las disposiciones 

al respecto permiten al mismo tiempo estimular las 

exportaciones y regular la venta al exterior de productos 

que en una forma u otra , son básicos para el desarrollo 

econ6mico del país. 



53 

La agrupación de fracciones fue objete de especial 

cuidado adecuando la nueva tarifa a los estimulas 

concedidos por el gobierne a les exportadores ; la unidad 

de criterios y correspondencia entre ambas tarifas 

facilitan las operaciones de maquila y las importaciones 

temporales ayudando al exportador a concurrir al 

mercado internacional más fácilmente y c:o~ menos costos. 

En forma simultanéa a la b.:isqueda de nuevos 

productos en cuya exportación el país es competitivo , la 

tarifa estimula y alienta la venta de artículos 

tradicionales además unifica el criterio de clasific:ac:ión 

de las mercancías que se importan o e><porten lo que 

permitirá la celeridad en su manejo y eliminación de 

obstáculos en el despache aduanal facilitando así la 

colocación de nuestros productos en el extranjero. 

3.2. REQUISITOS PARA EL PERMISO DE IMPORTACION 

3.2.1. REQUISITOS < SECOFI > 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial es 

el organismo encargado de expedir el permiso 
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correspondiente para la importación y para esto requiere 

lo siguiente : 

1.- Presentar origin"'l y copia del comprobante de 

pago de derechos de trámite . El pago se efectóa en la 

caja rec .. udador"' de l"' Secretari"' de Hacienda y Crédito 

PO:.blico. 

2.- Presentar solicitud de permiso de importación 

del i ni ti va en el formato 240-C>Ol el cual se proporciona 

gratuitamente en la vent .. nill"' de atención .. 1 pO:.blico 

ubicadas en l .. Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial. La solicitud deberá ser .formulada en idioma 

espa~ol 1 a máquina y sin borraduras o enmendaduras . De 

no cumplirse con estos requisitos no se recibirá la 

solicitud. 

3.- Si la solicitud de permiso de importación 

definitiva esta a nombre de una persona moral 1 el agente 

que realice el trámite deberá presentar la credencial de 

acreditamiento expedida por l"' Dirección General de 

Asuntos .Jurídicos de la Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial; en caso de que no cuente con dicha credencial 

deberá adjuntar a cada solicitud 1 copia certificada ante 

notario público del acta constitutiva de la empresa y/o 

poder otorgado por esta a la persona que le va a realizar 

sus trámites. De no presentar esta documentación no se 

recibirá la solicitud. 
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4.- Si la solicitud de' permiso de importac:ion 

de.!initiva está a nombre de una persona iisic:a y viene 

firmada por : 

trámite 

- El interesado la persona que real ic:e el 

deberá presentar una identiiic:ac:ion del 

prcmovente en original y copia fotostatica , que contenga 

nom~re fotografía firma y registro federal de 

causantes del interesado. En caso de no presentarse esta 

documentación no se recibirá la solicitud • 

- El gestor , la persona que realice el trámite 

deberá presentar la credencial de acreditamiento expedida 

por la Direc:cion General de Asuntos ~uridic:os de la 

SECOFI ; en caso de que no se cuente con dicha credencial 

deberá adjuntar el poder notarial otorgado por el 

promovente. De no presentarse esta documentación no se 

recibirá la solicitud. 

- Si la solicitud es ingresada por el propio 

interesado deberá presentar una identiEicación en 

original y copia fotostatica que contenga nombre 

iotografia firma y registro federal de causantes .En 

caso de no presentarse esta documentación no se recibirá 

la solicitud, 

Se menciona también que una persona física solo podrá 

suscribir una solicitud de permiso de importación 

definitiva sin contar con la credencial de acreditamiento 

... 
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emitida por la Direc:c:ión General de Asuntos .'.lur:tdic:os de 

la Secretaria de Comercio y. Fomento Industrial, ya que 

para subsecuentes solicitudes es requisito indispensable 

la presentación de la credencial respectiva. 

s.- La solicitud deberá contener nombre s y 

n~mero C s ) de patente.e s ) del ( os ) agente aduanal 

es ) intervendrá ( n ) en la operac:ión. 

aduanales pueden ser como máximo cuatro). 

los agentes 

De no contarse con esta información no se 

rec:!birá la solic:itud. Si los datos del C os ) agente e s 

) que se consignen ~n la solicitud no coinciden con los 

del patrón de agentes aduanales autorizados por la 

Sec:retar:ta de Hac:!enda y Crédito P~blic:o , se c:anc:elará 

la solic: i tud. 

6.- En la solicitud se deberán mencionar las 

aduanas de entrada y los paises de origen del producto 

que se desea importar. De no ocurrir lo anterior , no se 

rec:ibirá la solic:itud • 

7.- En cada solicitud de permiso de importación 

de.E in i t iva se deberá anotar la fracción arancelaria que 

el agente aduana! asignó a la mercancia que contempla la 

solic:itud • 
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Cabe señalar que c:ada solicitud debe re.Eerirse 

únicamente a merc:anc:ias que estén ·c:lasi.Eicadas bajo una 

misma fracción arancelaria. Si ésta no se anota en la 

solicitud o se encuentran más de una , no se recibirá la 

solic:itud 

8.- Para solicitudes de permiso de importación 

de.Einitiva de maquinaria y equipo usado y/o reconstruido 

de las fracciones listadas a continuación se deberá 

anexar 

al Original o c:opia legible del c:atálogo donde 

espec:ifiquen claramente todas las características 

técnicas de la maquinaria y equipo usado y/o reconstruido 

que se pretenda importar 

Adicionalmente , deberá de presentar cualquiera 

de los siguientes documentos : 

Factura Preforma en la que se especifiquen las 

siguientes características técnicas de la maquinaria 

marca, modelo tipo año de fabricación potencia 

bruta y al volante 1 números de serie , color 1 capacidad 

de carga y peso • La factura deberá acompañarse de una 

fotografía de la maquinaria ó del bien • 

de la 

Fotocopia de la factura y/o título original 

maquinaria acompañada de sus respectivas 

Iotografías • 
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9.- Para solicitudes de _permiso de importaciOn 

definitiva de maquinarLa y equipo usado y/o recosntruido 

amparado por fracciones distintas a las mencionadas en el 

catálogo , se deberá aneKar original o copia legible del 

catálogo donde se especifiquen claramente todas las 

caracterí.sticas técnicas de la maquinaria y equipo usado 

y/o recosntruido que se~pretende importar. 

a> Factura preforma en la que se especifiquen las 

siguientes características técnicas de la maquinaria 

marca, modelo tipo año de fabric:aci6n potencia 

bruta y al volante , nómercs de serie y motor , capacidad 

de carga y pe$o. La factura deberá. ac:ompañarlóe de una 

fotocopia de la maquinaria O del bien 

bl Fotocopia de la factura y/o título original 

de la maquinaria acompañada de su respectiva fotografia 

10.- Para solicitudes de permiso de importación 

definitiva de productos farmacéuticos y/o farmaqui.micos y 

de mercan e i.as que se deseen importar al amparo de la 

regla octava complementaria de la ta:ri.Ea del impuesto 

general de importación se deberá anexar el oficio 

original de opinión expedido por la Dirección General de 

Fomento Industrial de la Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial SECOFI l. En caso de no presentar dicha 

documentación no se recibirá la solicitud. 
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11.- Para solic:itudes de permiso de importac:ion 

de.Einitiva de armas de Euego , . se deberá presen.tar el 

original y una copia del o.Eicio de autori::ac:i6n de la 

Secretaria de la De.Eensa Nacional firmado por el c. 
Sec:retario de la Defensa Nac:ional El oficio original 

serA devuelto a los interesados una vez que se cotege 

contra su copia En caso de no presentar dicha 

documentación no se recibirá la solicitud. 

12.- Para solicitudes de permiso de importación 

de.Einitiva de granos básicos y forrajeros se deberá 

anexar original del o.Eic:io de autori:ación emitido por la 

Direc:c:ion General de Abasto y Produc:tos Básic:os de la 

Sec:retaria de Comerc:io y Fomento Industrial ( SECOFI l. 

En caso de no presentar dicha documentación no se 

rec:ibirá la solic:itud • 

13.- Las solicitudes de modificación de permisos 

de importación , deberán acompañarse de la original del 

permiso de referencia , el cual será devuelto junto con 

la resolución respectiva • 

Para evitar problemas de trámite 1 la Secretaria de 

Comercio y Fomento Industrial emite copias de sus 

requisitos y de la solicitud que deberá llenarse , dichos 

requisitos se deben reunir en las siguientes formas 

distribuidas también en forma gratuita por la Sec:retaria 

de Comerc:io y Fomento Industrial ), 
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3.3. TRAMITES PARA LA IMPORTACION. 

3.3.1. TRAMITES NECESARIOS PARA IMPORTAR. 

El primer paso en todo importador para obtener 

las merc:ancias que desea consiste en buscar quienes 

podrían ser los posibles proveedores de sus mercancías , 

para lo cual cuenta con las siguientes luentes de 

in.formación. 

1.- Embajadas y Consulados. 

2.- Cámaras y Asociaciones. 

3.- Bancos 

4.- Representantes y Distribuidores 
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S.- Exhibiciones y misiones comerciales 

6.- Dire.c:torias',,y reviStas especializados. 

1.- Embajadas y Consulados. 

La mejor fuente de información sobre 

proveedores son las embajadas y consulados , pero solo en 

el caso de no residir en la capital del país. 

2.- Cámaras y Asociaciones. 

Otra fuente de informac: ión son las cámaras 

tanto de los países o de las industrias especializadas , 

así como las asociaciones de importac:i6n y exportación. 

3.- Bancos 
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Los bancos pued~n proporcionar los nombres de 
proveedores a través de bancos de las ciudades donde se 

encuentran establecidos· de los proveedores. 

4.- Representantes y Distribuidores. 

Otra .Euente de información puede ser el 

representante o distribuidor local de una compañia 

eKtranjera que vende el produc:to deseado ya que este 

puede proporc:ionar la informac:i6n que le ayuda a decidir 

si es el mejor proveedor. 

s.- Exhibiciones y Misiones Comerciales. 

Estas son dos fuentes de inf ormaci6n de posibles 

proveedores mediante las exhibiciones especializadas se 

pueden comparar productos similares fabricados por varias 

compañías. 

6.- Directorios y Revistas Especializadas. 

Estos directorios y revistas por su contenido 

como en sus anuncios constituyen otra fuente de 

proveedores. 
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Después de haber investigado por medio de las 

fuentes de inf ormac:i6n a nuestros posibles proveedores , 

el siguiente paso consiste en comunicarnos con ellos para 

lo cual existen varias formas de ponerse en contacto 

Visita personal , carta, telefono , telex o cable ). 

Al c:omun i e: ar nos con e 1 proveedor se deberá de 

proporcionar a él una descripción clara del producto que 

se requiere importar 1 así como la cantidad requerida y 

la unidad de medida. 

Por el contrario , también existen otros datos 

que el importador debe solicitar al proveedor como son t 

1.- Cotización .- Aqui se debe de detallar los costos 

del producto de los fletes del empaque asi como 

otros costos que se impliquen. 

2.- Disponibilidad.- Es de suma importancia para el 

importador e.onecer la d ispon ib i lid ad del producto 1 para 

asi preveer el tiempo de solicitar el permiso de 

importación , el contratar los servicios de transporte , 

así como cualquier otra actividad que sea necesaria. 
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3,- Condiciones de pago.- Es de vital importancia que 

el portador conozca las condiciones que el proveedor 
otorga para pagar , este pago puede ser al contado a con 

carta de crédito , a$i como las condiciones de crédito. 

4,-

comunicarse 

muestras 

importar. 

Cátalogos Muestras. - El 

con el proveedor solicita 

.fotograf ias, de los productos 

importador al 

catálogos 

que se van a 

S.- Re.ferencias comerciales y bancarias.- Otro punto 

que es esencial para lograr una buena investigación del 

proveedor son estas referencias otorgadas para estas 

instituciones. 

6.- Lista de usuario~.- Mediante esta lista la empresa 

importadora se podrá dar cuenta de los productos así 

como de los proveedores usuarios de éstas. 

Una ve: que el importé\dor ha tenido comunicación con 

los posibles proveedores el siguiente paso es 

invest ig_arlos a ellos y a sus productos para obtener 

informaci6n con respecto a : 

- El tiempo establecido 

- La capacidad de producción 
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- El capital social 

- Las referencias financieras y comerciales 

- La puntualidad de entrega 

- La calidad del producto 

- La garantía , servicio y refacciones. 

Para obtener esta información se puede recurrir a las 

siguientes fuentes 1 

- A los clientes 

- A los bancos locales del importador o del proveedor 

.- por medio de compañías investigadoras de crédito 

- Por medio de la visita personal. 

Después de que se ha investigado al proveedor y 

seleccionado el adecuado se procede a formular el pedido 

de importación. 
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En el caso supuesto que la mercancía que se va a 

importar requiera de un permiso especial de importación , 

deberá enviarse al proveedor el texto del permiso en 

español para que se redacte la factura , con dicho texto. 

Para llevar a cabo el seguimiento del pedido se deben 

tomar en cuenta las siguientes recomendaciones : 

al 

copia 

Mandar al proveedor el pedido con original y 

por correo certificado solicitando que se 

devuelva la copia firmada del pedido con Eecha aproximada 

de embarque como a.cuse de recibo en virtud de que 

muchas veces se extravía la correspondencia. 

b) Junto con el pedido ehviar al proveedor una carta 

solicitandole la confirmación de la fecha de entrega y al 

efectuar el embarque que sean enviados los datos de este 

telegrama , telex o carga , segun el caso señalado. 

- Si es por lerroc:arril 

c:arro y la ruta. 

Tolva c:on el número de 

- Si es por avión 

de la compañia aerea. 

Número de guia 1 vuelo y nombre 

- Si es por camión Tres ori.ginales endosados 

en correo por separado > del conocimiento del embarque. 
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e) Asegurar la mercancía. 

d) El proveedor al notificar que el embarque se 

encuentra en camino deberá enviar al Agente Aduanal todos 

los documentos necesarios para su despacho. 

e> Otra recomendación de gran importancia consiste 

en estar en contacto permanente con el Agente Aduanal 

para que en el momento en que llegue la merc:ancia a la 

lrontera se proceda a su trámite y reewpedición 

inmediata a su punto de destino. 

Después de llevar a cabo los pasos anteriores se 

prepara la recepción de mercanc:ia para lo cual se deben 

observar los siguientes pasos : 

1.- Se recibe requisición del departamento 

solicitante. 

2.- Departamento de compras se encarga de investigar 

proveedores y conseguir mejor precio. 

3.- Se c:lasif ica la mercancía : fracción arancelaria. 
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Si requiere permiso se solicita ante la 

Secretaria de Comercio , al mismo tiempo que se coloca el 

pedido al proveedor con fecha de entrega sujeta a 

confirmD.ción hasta no haber recibido el permiso 

correspondiente. 

Si no requiere permiso , se coloca el pedido con 

fecha de entrega sujeta a confirmación hasta no haber 

recibido el permiso correspondiente. 

Al recibir les documentes del proveedor como son 

facturas , lista de lista de embarque , en algunos casos 

, certificado de análisis se manda el Agente Aduanal 

designado junto con el permiso corre&pondiente si se 

requiere > y la declaración de valer correspondiente. 

El Agente Aduanal se encargará de hacer el trámite 

ante la aduana correspondiente y enviar la mercancía 

hasta nuestras bodegas. 
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3.4 IMPUESTOS AFECTOS DE LAS IMPORTACIONES 

3.4.1. IMPUESTO NACIONAL. 

Los impuestos fiscales a la importación son los 

siguientes : 

I. 

cantidad 

El 

que 

impuesto 

resulte 

general de 

de aplicar 

importación es 

la tasa ad-valorem 

la 

sobre el valor que resulte más alto entre el valor 

comercial y el valor que resulte de aplicar el precio 

oficial , con el peso bruto de las mercancías • 

La tasa ad-valorem será la que indique la tarifa del 

impuesto general de importación conforme a la fracción 

arancelaria del articulo a importar. 

II. El impuesto del 2.5% 1 para el fomento de las 

exportaciones es la cantidad que resulte de aplicar 

este porcentaje a los valores que se hayan considerado 

como base para el cálculo del impuesto general de 

importación este porcentaje viene a suplir el 2% que 

anteriormente se utili:aba ). 
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III. Impuestos adicionales que se cobran junto al 

general y el 2.5% 

al Impuesto adic:ional del :3% sobre el impuesto 

general de importaciOn. 

bl Impuesto adicional del 10% sobre el impuesto 

general de importación por operaciones de vía postal. 

Para realizar el cobro de les impuestos es 

necesario que tenga una base para su cálculo ésta base es 

la siguiente: C art. 48 de la Ley Aduanera l. 

La base grava.ble del impuesto general de 

importación 

importar. 

es el valor normal de las mercancías a 

Por valor normal se entiende el que corresponder i a 

a las mercancías en la .fecha de su llegada al país 

con.forme a lo dispuesto en el art. 38 como consecuencia 

de una venta efectuada en condiciones de libre 

competencia entre un comprador y un vendedor 

independientemente uno del otro. 

Para la determinación de la base grava.ble no se 

tomarán en cuenta las variaciones norma.les de precios 1 
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si las mercancías llegan al pais dentro de un plazo de 

tres meses , a partir de su adquisición. Se entiende por 

.fecha de adquisición de la .factura de venta la de la 

factura de venta o la del contrato. 

Como excepción a lo dispuesto en el párraEo primero 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Poblico d;spondré a 

la de Comercio y en los términos de la legislación 

respectiva, la de fijar y modiEicar los precios oficiales 

de las mercancías de importación. 

En los términos del párrafo anterior los precios 

aficiales se fijarán o modificarán , solo tratándose de 

importaciones que puedan ocasionar perjuicio a la 

industria o a la economía nacional y constituirán la base 

mínima para la aplicación del impuesto general de 

importación. 

El concepto de valor normal es el que se creó en el 

consejo de cooperación aduanera con sede en Bruselas hace 

algunos años. 

Como complemento del articulo 48 

articulo 38 que nos dice : 

tenemos el 
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Las bases gravables 1 c:uotas ,tipos de c:ambio de 

moneda restr ice i o'nes requisitos especiales y 

prohibiciones aplicables serán los que esten en vigor en 

las siguientes fechas : 

I. En importac:i6n 

a) La de fondeo de la embarc:ac:i6n que las 

transporte. 

b) Las mercanc.í.as que crecen la linea divisoria 

internac:ianal. 

e) La de arribo de la aeronave que las transporte, 

al primer aeropuerto nacional. 

d) En via postal 1 las señaladas en los incisos 

anteriores. 

el En importaciones en las ::onas libres las 

señaladas anteriormente. 

f) En la~ importaciones temporales 1 los vigentes 

a la fecha en que sea autorizado el cambio de los 

productos resultantes del proceso industrial al régimen 

de importación definitiva. 
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EXENTOS DE LOS IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR. 

No se pagarán los impuestos al comercio 

exterior por la entrada o salida en terr i ter io na.e ion al 

las siguientes mercancías ( art.46 de la Ley Aduanera >. 

I. Las exentas conforme a las leyes de los 

impuestos generales de importación 

internacionales. 

II. Las que requieran 

y a los tratados 

los organismos 

descentralizados de la administración póblica lederal con 

el propósito directo de satisfacer el abasto de productos 

de primera necesidad previa autorización de la 

Secrataría de Hacienda y Crédito pOblico. 

III. Los vehículos destinados a servicios 

internacionales para el transporte de carga o de personas 

, a.si como los equipos propios e indispensables. 

!.. IV. Las nacionales que sean indispensables a 

juicio de las autoridades aduaneras para el 

abastecimiento de los medios de transporte que efectúen 

servicios internacionales. 
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v. Las destinadas al mantenimiento de las aeronaves 

propiedad de las empresas nacionales de aviación que 

presten servicios internacionales y estén constituidas 

conlorme a las leyes respectivas. 

VI. Los equipajes de pasajeros en viajes 

internacionales. 

VII. Los menajes de casa pertenecientes a inmigrantes 

y nacionales repatriados o deportados que los mismos 

hayan usado durante su residencia en el e><tranjero 1 así 

como los instrumentos cientif icos y las herramientas 

cuando sean profesionales 1 así como la de los obreros y 

artesanos. Esta exención es aplicable a los emigrantes 

que se regresan a.l extranjero. Se entiende por repatriado 

al nacional que hubiese residido en el extranjero por más 

de un año lapso que será de seis meses para los 

trabajadores contratados en el extranjero • 

. VIII.Las que importen los habitantes de poblac:iones 

.Eronterizas para su consumo siempre que sean de la 

clase valor y cantidad que señalen las autoridades 

aduaneras. 

IX. Las destinadas a fines culturales de enseñan:a , 

de investigación o de servicio social que importen ·o 

exporten instituciones de bene.Eicencia docente o 

cienti.Eicas no lucrativas mexicanas siempre que se 
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compruebe previamente que formaran parte del patrimonio 

de las mismas. 

X. El materi'a{.didac:tic:o que reciban estudiantes 

inscritos en plant~les del extranjero esceptuando 

apara.tos y equi~~s. ·~-e ·:-¿,~_alquier clase , ya sean armados o 

desarmados. 

XI. Las .remitidas por jefe de Estado o Gobiernos 

extranjeros a l;a Federación , Estados y Municipios , asi 

como a establecimientos de beneiicenc:ia o de educación. 

XII. Los articules de uso personal de extranjeros 

fallecidos en el pais y de mexicanos cuyo deceso haya 

ocurrido en el extranjero. 

3,4.2. DEVOLUCION DE IMPUESTOS DE IMPORTACION A 

EXPORTADORES. 

Se entiende por importación para reposición de 

existencias , el régimen aduanero por el cual se permite 

la entrada al pais sin el pago de impuestos a la 

importación de mercanc:ias idénticas por su calidad y 

carac:teristic:as técnicas y arancelarias 1 a aquellas que 

con anterioridad se importaron definitivamente y que 
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fueron incorporadas a productos nacionales que se 

e><portaron también definitivamente. 

Quienes pretendan acogerse a este régimen deberán 

solicitarlo previamente a la exportación expresando a 

la Secretaria de Hacienda y Cré~ito Público cuales son 

los productos transformados que se pretenden exportar y 

las mercancías importadas que proyectan incorporables. Si 

la resolución es favorable al solicitante en cada una de 

las respectivas exportaciones de productos transformados 

manifestará además de los otros datos del régimen 

definitivo 

mercancías 

incorporaron, 

arancelarias 

el volumen cantidad y series de las 

de precedencia extranjera que se les 

así como las correspondientes fracciones 

de la importación sus características y 

demás elementos que permitan identificar a los que en 

reposición deberán importarse en un pla:o de tres meses 1 

contados a par-tir de la autoridad respectiva ( articulo 

95 de la Ley Aduanera ). 

Este articulo constituye uno da los avances más 

significativos que en materia de estimulo a las 

exportaciones comtepla la Legisla.c:ión Aduanera. No solo 

por la posibilidad de abaratar costos en forma tal que 

hagan competitiva la mercancía de producción nacional en 

los mercados extranjeros sino por la rapide: y 
sencillez que el propio régimen tiene para su aplicación 

que establece una especie de fondo revolvente. 
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El régimen de déposito fiscal consiste en el 

almacenamiento de mercancías de procedencia extranjera o 

nacional en almacenes generales de déposito autorizados 

para ello y bajo el control de las autoridades aduaneras, 

1 el cual se electóa una vez determinados los impuestos a 

la importación o e~portaci6n. 

En el plazo autorizado que no excederá de dos años, 

podrán retirarse del déposito la totalidad o parte de las 

mercancías para su importación o exportación definitiva , 

pagando previamente los créditos fiscales 

correspondientes. 

Desde la lecha en que las mercancías de procedencia 

nacional queden en déposito fiscal se entenderán 

eMportadas virtualmente y se podrán aplicar los 

beneficios fiscales , correspondientes ( art.96 de la Ley 

Aduanera l. 

3.4.3. IMPUESTO POR IMPORTACION TEMPORAL. 

Una de las reglas generales a que se sujetan las 

importaciones temporales es el no pago de los impuestos 

al comercio exterior , pero si su garantía , en virtud de 
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que las mercancías continuan siendo extranjeras durante 

su permanencia en el territorio nacional. Como excepción 

se establece la obligación de pagar el impuesto del 2% 

para aquellas mercancías que se importen temporalmente y 

que se exploten luc:rativamente en el país. 

Las importaciones temporales de mercancías se 

sujetarán a lo siguiente : 

I. No se pagarán los impuestos al comercio 

exterior excepto cuando las mercancías consistan en 

maquinaria, equipo, vehículos y animales vivos importados 

temporalmente para su explotación lucrativa segón 

articulo se. 

II. Se garantizará, en los términos del Código 

Fiscal de la Federación, el monto de los impuestos a la 

importación y la multa que pudiera originarse si las 

mercancías no retornan en el plazo autorizado. 

IMPORTACIONES TEMPORALES LUCRATIVAS 

Si se autoriza el cambio al régimen de 

importacion temporales de maquinaria , equipo , vehículos 

y animales vi vos que para e><plotac ión lucrativa en el 

pais se determinará aplicando la cuota del 2% al monto de 
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les impuestos al comercio exterior que tendrán que 

pagarse si la importación .fuera de.f initiva por cada mes o 

fracción del pla:o concedido o de sus prórrogas. 

Si se autori:a el cambio al régimen de 

importación definitiva el impuesto que se hubiere 

cubierto con.forme a este articulo se acreditará contra 

los impuestos al comercio exterior y demás créditos 

fiscales que se deban pagar por este concepto. 

No se pagaran los impuestos a importaciones 

temporales 1 

- Que se efectúen por las maquiladoras. 

- Que se efectúen para espectáculos o exposiciones 

patrocinados por empresas p~blicas o de bene.f icencia 

pública, educativa o culturales previa autorización de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

La importac:ión temporal de merc:anc:ías para 

retornar al extranjero después de haberse destinado a un 

proceso de translormaci6n , elaboración o reparación , se 

permitirá por el plazo que a juicio de la autoridad 

aduanera sea necesario para la realización del proceso 

respectivo , sin que pueda exceder del máximo establecido 

legalmente. 
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El fin principal de esta modalidad del régimen de 

importación temporal , ·es el de permitirle a las empresas 

nacionales ofrecer sus productos o servicios en los 

mercados extranjeros a precios competitivos, contribuir a 

crear mejores posibilidades de empleo a la mano de obra 

nacional y permitir la incorporación de insumos 

nacionales , generando divisas • 

En efecto al permitir la introducción de materia 

prima o productos semielaborados sin el pago de impuestos 

a la importación , el industrial abarata sus costos y por 

lo tanto encuentra aliciente para producir con .fines de 

eMportac:iOn. 

En este tipo de importaciones temporales se 

sujetan a lo siguiente : 

I. Las mermas no darán al pago de los impuestos a 

la importación. 

II. Los desperdicios deberán ser retornados o 

destruidos con intervención de la autoridad aduanera 

sin que se paguen los impuestos a la importación. 

Si el interesado opta por destinatarios a 

importación de.Einitiva los impuestos a la importación se 
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pagarán conforme a la clasi.E ic:ación arancelaria que les 

corresponda como tales debiendo cumplirse los 

requisitos especiales que correspondan. 

Se regula la situación de las mermas y 

desperdicios fiscalmente Se entiende por mermas los 

efectos que se consumen en el proceso industrial y por 

desperdicios los residuos de los efectos después de dicho 

proceso ; en razón de estas definiciones claramente se 

comprende la ra:ón de estas definiciones por la cual 

respecte de las mermas no se exige el pago de los 

impuestos y si por lo que concierne a los desperdicios ( 

art. 85 de la Ley Aduanera ). 

Los productos resultan tes de los procesos de 

transformación 1 elaboración o reparación 1 que retornen 

al extranjero darán lugar al pago de los impuestos a la 

exportación correspondientes a las materias primas e 

merc:anc:ias nacionales o nacionalizadas que se les 

hubieren incorporado conforme 

arancelaria del producto terminado 

Aduanera l. 

a la c:lasilic:ac:ión 

art. 86 de la Ley 
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CASO PRACTICO 

El presente caso práctico tiene como 

Hnalidad mostrar los requisitos trámites y 

procedimientos a seguir para la realización de los 

diferentes tipos de importación así como señalar los 

métodos utilizados por los agentes aduana.les para la 

determinación de los impuestos correspondientes y la 

manera correcta de enterarlos y/o acreditarlos ( si así 

procede ) . 

ANTECEDENTES 

NOMBRE DE LA EMPRESA: PROVEEDORA INDUSTRIAL, S.A. DE 

c.v. 

OB.JETO SOCIAL 

INDUST.RIA EN GENERAL. 

FABRICACION DE BRIDAS PARA LA 

FECHA DE CONSTITUCION 24 DE .JUNIO DE 1987. 

CAPITAL SOCIAL : $ 200'000,000.00 

millones de pesos 00/100 MN. l. 

Doscientos 
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NOTA: En este caso práctico se entiende que el importador 

y• tiene al vendedor de la maquinaria que se va a 

importar dicho vendedor· es de Houston 1 Texas. 

La empresa Proveedora Indu$trial S.A. de C.V. 

desea importar una máquina para fabricación de brida$ con 

las siguientes características 

NOMBRE 

TIPO 

WARNER SWASEV 

REVOLVER 

A~O DE FABRICACION : 1962 

NUMERO DE SERIE 

NUMERO DE MOTOR 

1551718 

AJ4622A36 

Para la importación de ésta maquinaria es 

necesario en primer término la solicitud del permiso , el 

cual debe presentarse ante la Secretaria de 

Fomento Industrial de la siguiente manera 

siguientes iormas : 

Comercio y 

y en las 
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Como primer paso se debe acudir a 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Póblico para obtener 

el permiso como importador para lo cual se debe llenar la 

siguiente forma: 

NOTA: Se deben anexar los documentos requisitados al 

final de la misma forma.( copia fotostática del aviso de 

inscripción en el registro federal de contribuyentes, 

copia fotostática de la cédula de identificación fiscal, 

copia fotostática en su caso de las cuatro óltimas 

declaraciones, copia fotostática de las pagos 

provisionales del ejercicio fiscal inmediato anteriory 

del año en curso, y comprobante de domicilio. >. 
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·Una vez autorizado el permiso de 

importador ante la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público se debe C\cudir a la Secretaria de Comercio y 

Fomento Industrial. 

En esta Secretaria se deben 

llenar varias .formas y presentar el permiso otorgado por 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Po'.iblico para 

solicitar autori%aci6n las formas que se deben llenar son 

las siguientes : 
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Después de haber realizado 

los anteriores trámites y que hayan sido autorizados por 

las instituciones competentes se puede continuar con la 

importación lo que se debe hacer a continuación es 

contratar a una agencia aduanal para que ellos hagan los 

trámites para pasar la mercancía de un Pais a otro. 

La Agencia Aduanal se encarga de 

realizar todos los trámites necesarios para que la 

mercan e i a cruce la f rentera asi como de enterar los 

impuestos y demás gastos en que se incurra , mismos que 

más tarde cobra a la empresa ( los impuestos mediante un 

pedimento y demas gastos así como sus honorarios mediante 

recibos ). La mayoría de las Agencias Aduanales le piden 

a las empresas importadoras un anticipo para cubrir todo 

tipo de gastos. 

A continuación se presentan los documentos 

que entregan las Agencias Aduanales a las empresas 

importadoras una vez que se ha terminado la importación. 
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CONCLUSION 

Sin duda alguna las importaciones en México son 

de una importancia indiscutible 1 puesto que por un lado 

cubren muchas necesidades del pais y por otro lado entra 

tecnologia para mejorar nuestros productos; sin embargo a 

pesar de la gran relevancia que han tomado ultimamente , 

podemos observar que también han ocasionado bastantes 

problemas, entre ellos y el més importante es la 

compra excesiva al extranjero y la casi nula 

expcrtac Í6n 1 dando como consec:uenc ia un del ic i t en la 

balan%a comercial y en la balanza de pagos del País. 

Destacaremos en esta conclusión que de acuerdo a 

la investigación reali:ada en el presente trabajo, 

podemos observar que los trámites requeridos para 

realizar una importa.e ión son exc:esi vos , puesto que son 

demasío.das formas que deben llenarse ante la Secretaria 

de Comer e io y Fomento Industrial además de que son 

repetitivas ( como se puede verificar en el caso práctico 

ane><o >; y esto sin contar con el alto costo de los 

impuestos que se pagan en la aduana al pasar la mercancía 

y los honorarios cobrados por la misma agencia aduanal; 



en todos estos aspectos se advierte que la SECOFI al 

solicitar tantos requisitos de cierta lorma esta 

protegiendo a las productores nacionales , es decir, los 

productos nacionales son mas caros que los extranjeros 

por lo que muchas personas preleririan comprar más barato 

en el extranjero pero al incluirle los impuestos de 

importación se ponen a la par con los productos 

nacionales,y de esta manera se induce a prelerir los 

productos nacionales ( en cuanto a costo >. 

Ahora bien, en cuanto a los impuestos y 

aranceles de importación, que en un pr inc ip io se 

plantearon para evitar la entrada de material prohibido 
<contrabando) y también para establecer un tope en las 

importaciones ha resultado completamente lo contrario 
ya que con el monto tan alto de los impuestos se propicia 

a pasar mercanc:ia de contrabando , pues es mas caro el 

impuesto que el producto y se prefiere pagar a una 

persona cualquier cantidad que pagar los impuestos y los 

honorarios de las agencias aduanales. 

Dentro de este trabajo de investigación se 

hace necesario mencionar al Tratado de Libre Comercio que 
fue planteado desde 1990 y creado con un objetivo 

pri ne ipal, asegurar y ampliar el mere: ad o entre Canadá, 

Estados Unidos y México que de alguna manera estaban 

actuando benél icamente para Méx ic:a, pero en real id ad un 



aspec:to importante que puede suc:eder c:on este Tratado es 

que aumentará la competencia ( que de hecho ya tenemos > 

y puede ocasionar la desaparición de Empresas pequeñas y 

medianas y con ello la abundancia de productos 

eHtranjeros innecesarios. 

Otro aspecto importante es que el Gobierno 

también competirá con los otros dos Gobiernos la que 

provocará Impuestos bajos de Importación y una regulación 

moderada de los Impuestos de Exportac:iOn. 

Y es por todos estos aspectos que nos 

pareció importante realizar un estudio de los impuestos 

de importac:iOn ac:tuale& para que quede asentado un breve 

analis:i.s en el caso de que sea aceptado el Tratado de 

Libre Comercio. 
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